FUNDAMENTOS

La solicitud de dar curso a un proyecto de Pedido de Informes a la Dirección General de Rentas o al Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires se promueve a fin de que estos organismos tengan a bien aclaran el criterio y las directivas ordenadas a sus delegaciones, que se encuentran vigentes al día de la fecha y las causales de las modificaciones que presuntamente se pusieron en práctica respecto de la interpretación dada al art. 220 del código fiscal (modificado) de la Provincia de Buenos Aires, en virtud que atentaría contra el ejercicio de un derecho adquirido por las personas discapacitadas desde hace varias décadas a través de la ley 19279, que no debiera ser modificado ni alterado por una disposición de neto origen administrativo, que produce “un acto de flagrante discriminación  respecto de los beneficiarios”, lesionando moral y patrimonialmente a quienes, nada tienen que ver con las necesidades recaudatorias del organismo fiscal y solo piden que les sea reconocido el derecho que los asiste, sin que se limite el mismo ni se tomen atribuciones que no le son propias, respecto a la forma de demostrar la discapacidad, dado que esta legislada la forma y los comprobantes que así lo establecen y en ningún caso, podrá un organismo recaudador, negar o discutir las certificaciones que otro organismo del propio Estado, está facultado a otorgar, haciendo constar que la tramitación previa a la adquisición de un vehículo, para el traslado exclusivo de personas con discapacidad, implica demostrar ante la A.F.I.P. (Administración Federal de Ingresos Públicos) que se tienen los medios económicos, en forma indubitable, para poder acceder a la compra.

 Si bien es cierto que el manejo de los porcentajes de discapacidad, de acuerdo con el BAREMO internacional homologado por nuestro país, resulta difícil de entender, no es menos cierto que la legislación vigente, así lo autoriza y esto queda fuera discusión, mucho menos, cuando se intenta desconocer que con los mismos elementos en algunos casos se otorga el beneficio y en otros se deniega.

             Es por lo expuesto Señores Diputados que pido se acompañe el presente, con vuestro voto favorable
PROYECTO DE SOLICITUD DE PEDIDO DE INFORMES

La Honorable Cámara de Diputados

Resuelve

Que el Poder Ejecutivo Provincial informe sobre las modificaciones que presuntamente se pusieron en práctica respecto de la interpretación dada al art. 220 del código fiscal (modificado) de la Provincia de Buenos Aires y en virtud de la preocupación manifestada por las personas especiales sobre una medida que atentaría contra el ejercicio de un derecho adquirido por estas personas desde hace varias décadas a través de la ley 19279.

